
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo treinta (30) se dos mil veintidós (2022)  

 

Responsabilidad Contractual de Jaime Salazar Ramírez contra Acción 

Sociedad Fiduciaria SA. 

Radicado: 110013103 009 2020 00086 00. 

Ingresó: 11/10/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir a trámite el llamamiento en garantía que ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA SA formuló contra SBS SEGUROS COLOMBIA SA (antes AIG 

SEGUROS COLOMBIA SA). 

 

2. La aseguradora llamada en garantía se entenderá notificada por 

estados respecto del contenido de esta providencia (art. 66 CGP). 

 

3. Por secretaría, contrólense los términos correspondientes y ténganse 

en cuenta las excepciones previas que han formulado los convocados. 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte
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